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RESOLUCIÓN N° 03-JCD-2014
SAN LUIS, 10 DE FEBRERO DE 2014            
VISTO


El llamado a Inscripción Ampliatoria para Aspirantes a Interinatos y Suplencias para el Ciclo Lectivo 2014, y;

CONSIDERANDO


Que el llamado a Inscripción Ampliatoria se debe realizar en tiempo y forma, teniendo en cuenta aquellos aspirantes que han obtenido su título dentro del período comprendido entre el 01 de Julio de 2013 al 31 de Marzo de 2014 en las Regiones Educativas I,II,III,IV,V y VI de la Provincia de San Luis.


Que habiéndose publicado un Listado Definitivo para el Ciclo Lectivo 2014, es necesario reglamentar la implementación y aplicación de las listas de Inscripción Ampliatoria.


Por lo expuesto y en uso de sus atribuciones.
JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE -REGIONES  EDUCATIVAS II y III
RESUELVE:  
Art.1.- Llamar a inscripción de aspirantes  egresados del 01 de julio de 2013 al 31 de marzo de 2014, para cubrir cargos Interinos y/o Suplentes durante el Ciclo Lectivo 2014.

Art. 2.- Proceder en Actos Públicos de cobertura de cargos y /u horas cátedra, con el  Listado Definitivo de Inscripción Anual Ordinaria, procediendo en primer término con los Títulos Docentes.

Art. 3.- Recurrir en segunda instancia a los títulos docentes del Listado Definitivo de la Ampliatoria.
Art.4.- Proceder de igual manera con títulos  Habilitantes y Supletorios.

Art. 5.- Comunicar a todos los Establecimientos educativos, enviando copia al Cuerpo de Supervisores.
ART.6.- Archivar.
